 ORDENANZA  Nº 933/11

VISTO: La Ley XVI Nro 46, la Ordenanza 785/09, la Resolución Nº 3769/10 I.P.V. y D.U., las Ordenanzas  Nro 885/10 , la Ordenanza 915/10 ,  la Ordenanza 931/11 y 932/11 y
CONSIDERANDO: 

 


-Que, la Ley XVI Nº 46 en su artículo 33º inciso 30 establece que es el HCD quien debe reglamentar y administrar el  régimen de tierra fiscal.

                                -Que la misma Ley en su Artículo Nº 53 instituye que corresponde al HCD autorizar la venta de bienes de la Corporación Municipal.

                               -Que, en la Ordenanza 885/10 se crea la Comisión Evaluadora para la selección y adjudicación de los 120 lotes, a la vez que establece el mecanismo de ponderación de los postulantes.



        -Que, dicha Comisión resuelve la adjudicación de los 120 lotes con servicios a los beneficiarios en el listado que como ANEXO I forma parte de la presente.

                               - Que, se realizó el sorteo público correspondiente, determinando para cada uno de ellos la ubicación del lote adjudicado.
                               -Que este Concejo analizó la cronología de los hechos  y se sancionó las Ordenanzas 931/11 en la cual se aceptan y pasan a ser patrimonio de la municipalidad las tierras de la manzana 48, 49, 50,51, 55,56, 57 y 58 Sector 3 Circunscripción I.
POR ELLO:

            El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de las facultades que le confiere la Ley  XVI Nº 46  sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1ro.: Adjudíquese en venta los 120 Lotes con servicios ubicados en las manzanas 48,49, 50, 51,55,56,57 y 58 Sector 3 Circunscripción I en los términos del ANEXO I de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Establézcase como valor de venta el determinado por Ordenanza Nº 915/10 (“equivalente a mil bolsas de cemento al momento de la adjudicación para el pago al contado”).

 Para el pago en cuotas, el valor de las mismas se establece según Artículo 5º de la Ordenanza 885/10 (“… tomando como variable el valor de mercado de la bolsa de cemento para la determinación del valor de la cuota”).-

Artículo 3º: A los efectos  de la adjudicación deberán Celebrarse entre partes : Municipalidad de Trevelin y Adjudicatario, un Convenio de Pago, Según Anexo II de la presente Ordenanza, dentro de los 15 días hábiles de  sancionada la misma.

Artículo 4º: Los adjudicatarios deberán observar el estricto cumplimiento de los Artículos 2, 7, 9, 12, 13, 14 de la Ordenanza  Nro 885/10, cuyo incumplimiento hará que el Convenio de pago caduque de pleno derecho, pudiendo la Municipalidad de Trevelin considerar la nulidad de la adjudicación.

Artículo 5º: Los adjudicatarios deberán presentar a la firma del convenio de pago certificado de Libre Deuda Municipal o constancia de inicio de Regularización de Deuda por todo concepto que pueda corresponder  Corporación Municipal. Se otorgará un plazo máximo de 90 (noventa) días para regularizar dicha situación. El no cumplimiento implicará la nulidad de la adjudicación del lote.

Artículo 6º: Facúltese a la Comisión Evaluadora a realizar el seguimiento sobre el cumplimiento de la presente.

Artículo 7º: La comisión Evaluadora informará al HCD semestralmente el seguimiento realizado.

Artículo 8º: Serán facultades de la Comisión Evaluadora a los efectos de la presente Ordenanza:

a) Evaluar cada caso en particular aquellos  que se encuentren en incumplimiento de las Normas que regulan la adjudicación de los lotes.

b) Anular la adjudicación en los casos de incumplimiento de lo pactado mediante las Ordenanzas Nro 885/10,  933  /11 y Convenio de Pago.

c) Readjudicar el / los lotes que resultaren del inciso anterior. Para ello se procederá a realizar un nuevo sorteo de adjudicación respetando el orden de mérito según listado que figura en la presente como Anexo III.

Artículo 9º: En caso de concretarse la nulidad de la adjudicación el DEM deberá realizar la devolución de los abonado por el adjudicatario de acuerdo a los siguientes porcentajes:

· 90 % de lo pagado por el terreno.

· 90 % devolución del pago con mejoras

Dicha devolución se realizará en tantas cuotas  como haya pagado  el Adjudicatario.

Artículo 10º: Se establece, para esos nuevos adjudicatarios, como plazo de pago, lo establecido en el Art 4º de la Ord. Nº 885/10 a partir de la firma del convenio que se celebre entre las partes.

Artículo 11º: En caso de una readjudicación de un lote con mejoras el DEM a través del Área que corresponde valuará las mismas a los efectos de incluir los valores en el precio de la nueva adjudicación.
Artículo 12 º: El DEM a través del Área que corresponda deberá informar mensualmente a la Comisión Evaluadora y al HCD acerca de los pagos realizados por los adjudicatarios de los lotes. Así mismo deberá informar las inversiones de infraestructura realizadas con dichos fondos según destino establecido en el Artículo 19º de la Ordenanza Nº 885/10.

Artículo 13º: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su implementación.

Artículo 14 º: REGÍSTRESE, Comuníquese, Publíquese y Cumplido Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, el día     treinta y uno de Marzo del dos mil  once , registrada bajo acta  Nº 969--------------------------  

